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INICIATIVA: 01070-2019-PLO-SE 

CONVENIO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, SUSCRITO EL 25 

DE JULIO DE 2016. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 

11/6/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 12/6/2019. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 12/6/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 

12/6/2019. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 19/6/2019. EN AGENDA EL 

19/6/2019. INFORME LEÍDO EL 19/6/2019. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA, AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA DE 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con el informe que le 

acompaña, la Iniciativa 1070-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 009 “Sometida a votación la Iniciativa 
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1070-2019, Convenio sobre el Traslado de 

Personas Condenadas entre la República 

Dominicana y el Reino de los Países Bajos, 

suscrito el 25 de julio de 2016. 20 VOTOS A 

FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


